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Diputación de Logroño
BASES DEL CONCURSO PARA LA 
PROVISION DE LA PLAZA DE 
RECAUDADOR DE TRIBUTOS DEL 

.ESTADO DE LA ZONA PRIMERA
DE HARO

L—La zona, cuya vacante se 
Jfmda, es la Primera de Haro, 
Tí cemprende actualmente los 
Diimicipos de Abalos, Anguoiana,

nio dí-í®^> Briones, Casalarreina, Cas- 
¡iMares de Rioja, Cellórigo, Cáhuri, 

Jefe, rC^urri'ta, Fonce a, Fonzaleche, 
¡IGalbárruli, Gímileo, Haro, Ochán- 

Ollauri, Rodezno, Sajazarra, 
Elisio, San Vicente de la Son

O íi^a, Tirgo, Treviana, Villalba de
íí^oja y Zarratón.

- el rrono, í- 
), calle

coníormidad can la reorga-
nización de zonas de la provincia 

Orden del Ministeiio 
“ 27 de junio die 1968
t instoWí^do quede vacante la zona a 
stacióBJ®^guir de Santo Domingo de la

a sido

“zada se le agruparán automáti- 
Bi€nte, los de Bañares, Baños de 

Cidamón, Cirueña, Corpora- 
Ezc^ay, Grañón, Hemaméllu- 

_ Hervías, Leiva, Manzanares do 
^^'^stro, Pazuengos San 

forzosí; . _ de Yécora, San Torcuato, 
^^l'Urdejo, Santo Do- 

;laine®5 Calzada, Tormantos,
619/1^ Villarta-Quintana, Villa- 

de Roja y Zorraquín.
r.to7u- ^^^edio del cargo del bie- 

Itórt ft 1970/71 en voluntarla, 
«stá pesetas, por lo que

cuarta categoría 
^i^adiéndole como retribución 

la dignación de 250.000 pe-

‘OS 
la áé‘-' 
a ef€C>* 
iumb^ 
ca, de’
le 18

e

;ta
estiiní'i

mes 
ias
en tos
‘ í! 'S^i’ lo determinado en el

X Oi'gánico de la Función
L df IKT cidria V HaI R.p-
lení’"

inio df'

•o Jeíf'

y Personal Re- 
del Ministerio de Hacien-

bsta es provisional
incorpore la zona a 

de Santo Domingo de la

Calzada, fijándose entonces su cla
sificación definitiva.

3.—Esta convocatoria, se hace en 
primer lugar, de acuerdo con el ar
tículo 69 del mencionado Estatuto 
Orgánico, por concurso restringido 
entre aquellos Recaudadores que 
desempeñen zonas declaradas a ex
tinguir y si no hubiera solicitudes 
de éstos, corresponderá al tumo de 
Funcionarios die Hacienda que reú
nan las condiciones señaladas er^ 
el artículo 25 del referido Estatuto 
y en su ausencia, al tumo de Fun
cionarios provinciales.

4.—El orden de preferencia para 
la ^adjudicación ele este concurso, 
será: Funcionarios de Hacienda.-- 
El determinado por el artículo 58 
del Estatuto Orgánico.

Funcionarios provinciales.— De 
conformidad con los Haremos apro 
hados por esta Exema. Diputación 

- provincial en sesión celebrada el 
I lü de julio die 1971. publicados en 
I el B.O. de la provincia número 94 
1 del 15 del mismo mes.
I 5.—Las solicitudes para tomar
i parte en este concurso, se presen- 
i tarán en el Registro de Secretaría 

de esta Corporación, debidamente 
reintegradas en horas die oficina, 
dentro de los 30 dias siguientes al 

1 de la publicación de este concurso 
i e nel B.O. del Estado, debiendo ma- 
í nifestar los concursantes, de ma

nera expresa y dietallada, que reu- 
nen las condiciones exigibles en ca 
da caso, referidas a la fecha de ex • 
piración del plazo marcado para 
la ^presentación de instancias, se
ñalando toda clase de méritos quo 
puedan influir en el orden de pre-' 
ferencia.

Si se trata de Recaudadores, bien 
sean funcionarios o de turno Libro 
en plazas a extinguir, para pode? 
concursar con carácter preferente, 
deberán acompañar certificación 
de Tesorería de Hacienda acredi
tativa de que reunen todos los re- 
quistos que se especfican en el ar-

tículo 56.2 del repetido Estatuto, 
quedando automáticamente exclui
dos del concurso, los que no apor
ten tal justificación.

Aunque el plazo de solicitud pa
ra optar a los tumos de provisión 
de la vacante es el mismo, sola
mente se examinarán las solicitu
des de los grupos posteriores en el 
caso de que no existan instancias 
para cada uno de los anteriores. 
Terminado el plazo de presentación 
d(! solicitudes será publicada en el 
F.O. del Esado y en el de la pro
vincia, la relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, para qu« 
si éstos consideran infundada su 
exclusión, puedan recurrir ep la for 
ma que determina el párrafo 1 del 
artículo 3 del Decreto de 10 de ma
yo de 1957.

La Exema. Diputación, ajustán
dose a las condiciones del concurso 
y al artículo 61 del Estatuto Orgá
nico, procederá al nombramáento 
del nuevo Recaudador, al que sé 
dará posesión del cargo el 2 de ene
ro de 1973, si para esta fecha ei 
firme su nombramiento, de acuer
de con el punto 3 del artículo Gi 
del Estatuto.

6 .—Contra el acu/erdo de reso
lución de este concurso, podrá re- 
currirse en alzada ante el Ministro 
de Hacienda en el plazo de 15 días.

7 .—El solicitante nombrado para 
el cargo de Recaudador de la Zona 
Primera de Haro, deberá aportar 
en el plazo de 30 días a contar dé 
su nombramiento, los documentor 
acreditativos que se señalan a con
tinuación :

a) Funcionarios de Hacienda:' 
Ciertáficación de Diploma de apti
tud, si están incluidos en el grupo 
c) del artículo 25 del Estatuto y 
en todos, hojas de servicio debi
damente autorizadas.

b) Funcionarios provinci ales í 
Certificación qu)e acredite su con
dición, haciendo constar su cate
goría, antigüedad, cargo que desem
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peña y que canece de nota desfa
vorable en su expediente personal.

c) Demás concursantes: Oerti- 
fteaedón de nacimiento, certifica
ción de buena conducta autorizada 
por la Alcaldía de su residencia y 
certificación negativa die antece 
dentes penales.

8—El Recaudador nombrado cons 
tituirá dentro del plazo de dos me
ses a contar del inmediato poste
rior al de la notificación dte su nom 
bramiento, fianza individual equi
valente al 5 por 100 del promedio 
de cargo de valores que se señala 
a base 2.® de este concurso y que 
asciende a 462.766 pesetas, debien 
do constituir un tercio de la fian
za, al menos en metálico o en tí 
tulos de la Deuda Pública y los dos 
tercios restantes, podrá serlo en 
Póliza de Seguro de Crédito y Cau
ción o ,por el aval solidario de Ban
co o Banquero resgistrado oficial
mente, o de Caja dé Ahorros de
pendiente del Instituto de Crédito 
de las Cajas de Ahorros.

Para tomar posesión del cargo, 
será condición indispensable tener 
constituida la fianza, la cual ga
rantizará también los valores de es - 
ta Diputación, cuya cobranza ges
tione el Recaudador designado.

9.—Las remuneraciones que con 
carácter provisional, percibirá el 
Recaudador nombrado serán:

a) Cuatro enteros y diez cén
timos ipor ciento sobre los ingresos 
de los Tributos del Estado y de la 
Seguridad Social Agraria, cargados 
por Tesorería de Hacienda, efectua
dos en período voluntario.

b) El sesenta por ciento de la 
participación correspondiente a la 
Diputación en ingresos por recar
gos de prórroga y apremio, inciu- 

* so certificaciones, con ©1 límite le- 
, gal.

c) El sesenta por ciento de la 
recompensa especial que determina 
©1 artículo 78 del Estatuto Orgáni
co.

d) El cincuenta por ciento de 
los premios que corresponda a la 
Diputación por ingresos efectuados 
por cuenta de las Corporaciones y 
Entidades que le confíen la cobran
za de sus valores.

/e) Cuatro enteros y diez centé-

ne la prestación de este servicio, 
serán de cargo del Recaudador de
signado, incluso los impuestos de 
los premios oremuneraciones a que 
tenga derecho y los del personal y 
material.

f e’ punto 3 del artículo 74 
tatuto Orgánico.

18.—Si el Recaudador 
fuera funcionario provincial,: 
dará en situación de excedenca -El Ay

11 .—El cargo de Recaudador de 
Tributos del Estado es incompati
ble con el desempeño, sea o no re
tribuido de cualquier otro del Es
tado, provincia o municipi/o, así 
como el ejercicio dentro de la mis
ma zona, de cualquier industria o 
comercio.

12 .—El Recaudador designado pa 
ra ocupar la vacante que se anun
cia, realizará la cobranza, tanto en 
período voluntario, como en ejecu
tivo, de las contribuciones e irn - 
puestos que le encomienden, tanto 
del Estado, como de la provincia 
y de otras Entidadfô u Organismo.s 
públicos, con estricta sujeción a los 
que dispne el Reglamento General 
de Recaudación, su Instrucción y 
Estatuto Orgánico. Sus derechos v 
obligaciones serán reguladas asi
mismo .por el citado Estatuto Orgá - 
nico la Función Recaudatoria 
y del Personal Recaudador del Mi 
nisterio de Hacienda.

13 .—En el caso de que el Minis
terio de Hacienda acuerde la cesa
ción de esta Corporación en el ser
vicio recaudatorio, el Recaudado  ̂
designado cesará también en su 
cargo, sin derecho a indemnización 
alguna.

14_La falta de toma de pose
sión del Recaudador designado, ya 
sea por no haber constituido la fian 
za o por denuncia del cargo, aun
que ésta tuviera lugar dentro del 
plazo para formalizar aquélla de-' 
terminará su inhabilitación duran
te cinco años para acudir a cual
quier concurso posterior que se con- 

i voque.
15,—El Recaudador nombrado no 

adquirirá el carácter de funcionarlo 
! provincial si procede dp Hacienda

tiva y ocupará el lugar que f n celel 
rresponda en el escalafón, ski J2, ado 
sumir vacante, figurando en di R-jmer 
mo con el número bis del íms parcela 
to superior y ascendiendo en i fei pía:
y categoría con las mismas Ja 
lidades y requisitos de losó 
funcionarios comprendidos eni

?nfm 
icho

Segund 
aunque sin percepción de^ árcela
alguno .

19.—En todo lo no prer 
las bases de este concurso,!! 
61 Reglamento del Servicio,!: 
den de concesión del mismci

|tttinua<

Poligoin
¿Norte : 
(una lo

de enero de 1943, Estatuto íi ^eaqi 
nico de la Función Recaudati Earner 
del Personal Recaudador deÏ Barret 
terio de Hacienda, Decreto! itud a] 
1971 de 23 de diciembre, dt- fe. line 
nisterio de Hacienda, Orden*talud 
organización de las Zonas wl Ca^ 
provincia. Disposiciones coneptud api 
tes y acuerdos de la Corw' t^te, lii

Logroño, 28 de junio dei j 
El Presidente, I

Rufino Briones Matute !
- -— —----------—-^'i

iyuntaffliento (Ie
ANUNCIO

^roximæ 
^ros de 
■ Enan

Poligon 

porte, 
sos er
'Mos; £
^■irretera
-■siblem 
^ngitud ( 
B (to 62C

’El Ayuntamiento Pleno. R; ESI

sesión celebrada el día 23 
pasado, acordó aprobar inio* 
e^ plan parcial “San Lázaro

^HENPI

prensivo de terrenos calif-<^
mo íntegramente i:
las normas Subsidirias

. ® de I n

mas y

simas por ciento sobre los valore.'? . 
provinciales. (

Estas remuneraciones, como se 
indica, son con carácter provisional 
hasta tanto se incorpore a esta Zo- , 
na Primera de Haro, la actual a 
extinguir de Santo Domingo de la i 
Calzada, en que se fijará el nuevo 
premio a percibir. '

10.—Todos los gastos que ocasio-

o del tumo libre, ni se le recono
cerá derecho aguno por tal con
cepto.

16 .—El Recaudador nombrado no 
podrá encargarse de la cobranza de 
cuotas o exacciones de otras Cor » 
poraclones. Entidades u Organis
mos de cualquier género, sin obte
ner previamente en cada caso, la 
autorización de la Exema. Dinuta
ción.

17 .—La Exema. Diputación se re-- 
serva el derecho de modificar el 
premio de cobranza a percibir por 
el Recaudador, siempre que lo esti
me preciso, previa autorización de 
la Dirección General del Tesoro y 
presupuestos, de conformidad con

mentarias de Planea,miénte
lo de Desarrollo Industrial 
groño aprobadas por Orden 
nisterio de la Vivienda de

¿ una le 
i’^íxero

ciembre de 1971. M
En consecuencia, de conin.le

con lo dispuesto por 
de la Ley del suelo y al

los :

Ips po
de la Ley del suelo y ai 
las facultades concedidas ^e^ados i
86/1965 de 17 de julio,p*' 
dicho plan a información 
por plazo de 15 dias duran^ 
les podrá ser examinada 
mentación integrante del®-, 
la Unidad die Información-

i-^USO(

' (tí.

tre de. este Ayuntamiento 1 
larse, en su caso, las al*? 
que se estimen oportunas-

1 *'*

Logroño 1 de julio de 
El Alcalde

e:

■
‘Isción
■"el da

!"-^os

^groño
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ANUNCIO
or díáir 
ivincial 

1591

ícedKiu Î1 Ayuntamien pleno, en su se- 
a-r que*' celebrada el día 23 de junio de 
ifbn, sim ri2, adoptó los siguientes acuerdos 
ido en- Prjrnero.—Inicial expediente de 
del bu ¡parcelación de los polígonos 1 y 

;ndo ení *i plan parcial de “San Lázaro’’ 
ismash 
le losé 
lides ecï

sccnformidad con las previsiones 
|dicho Plan.
Segundo.—Declarar en estado de

)n de " lalación los polígonos que a 
npíinuación se describe:

) preu 
icurso, '
■rvido,;
mismci 

itatuto '1 
ecaudíd 
dor defl 
iecreto 
ibre, ¿1 
Orden
Zona£
es cent

Polígono 1
*Norte: Camino de Fuenmayor 

è una longitud de unos 260 metros 
^ea quebrada que sigue aproxi - 
jámente la cota 417; Sur, eje de 
tretera de Burgos en una lon- 
gtud aproximada de 970 metros 
B, linea curva que sigue el borde 
I talud de la trinchera del Ferro-' 
arril Gastejón Bilbao en una lon- 
slud aproximada de 497 metros;

CorpK-P^e. línea quebrada que signe 
■ la cota 415, C/

Wos de Logroño (eje) y senda de 
ite, tEnamorados (C/ San Felices)

I- 
Matute j| Polígono 2

la Carretera de 
íñli línea recta de 1480 

; Sur, eje de la oroyectada 
tirretera de Circunvalación Sur 

Q psiblemente recta (línea) en una 
pptud de 800 metros y línea cur- 
L 620 metros con un radio de 

Pleno. límite de propiedades 
ía 23 borde superior de la trin 
ar iiiloi*^ P^rrocaril Castejón Bil-* 
Lázaro aproximada en 

oallílcao^^ metros y eje del Canñ
Oeste, línea quebra 

as y . curso de una ace 
nient»con una longitud de 
nçtrial y Camino de Entrena Ord® L®’ '“«itud de 420”

I ,J^^® ~-Someter a información 
acuerdo, requiriendo a 

e conlttf interesados para que pre- 
el ^^y^cto de reparcelación 

al ag^ i’nlígonos descritos, signifi- 
hacerlo serán re- 

ilio, sfVni oficio por los Servicios

'I® facultades de la Ley 
julio los plazos se- 

e naturales para la in - 
Pública y 45 días natu- 

iento y e presentación por los in
as proyecto de reparee-

) de 1- 1 dg
Sp 1 

J El Alcalde

I ANUNCIO

' 1587
i De conformidad con el vigente 
I Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales, se expone al 
público durante el plazo de 8 días 
a efectos de reclamaciones el plie-- 
ge de Condiciones para la adquisi
ción e instalación de 1517 contado
res para el Servicio municipal de 
aguas, aprobado por el Ayuntamien 
to pleno en sesión de 23 de junio de 
1972:

Logroño, 3 de julio de 1972.

El Alcalde Accidental

1656

ANUNCIO

1586

Por el Exemo. Ayuntamiento han 
sido aprobados en sesión de 23 de 
junio de 1972, los siguientes Pro-» 
yectos de obras de urbanización:

Vara de Rey, tramo comprendi
do entre Calvo Sotelo y Ronda' 
Oral. Franco, tramo comprendido 
entre Monumento de los Caídos y 
Ronda; Huesca, tramo compredi do 
entre Lardero y Vélez de Guevara; 
PavimJentación de aceras y calza
da, red de distribución de agua po
table, alcantarillado y alumbrado 
público.

Plaza de Toros: alumbrado, red 
de distribución de agua potable y 
pavimentación de aceras y calzada.

Esteban Manuel Villegas: aper
tura de calle, pavimentación de 
aceras y calzada y red de distribu
ción de agua potable.

Sotillo: (Avda. Club Deportivo ,a 
Circunvalación) : apertura de ca
lle, pavimentación de aceras y cal
zada, alcantarillado, alumbrado pú 
blico y red de distribución de agua 
potable.

12 Ligero, tramo comprendido en 
tre Gral. Franco y Madre de Dios 
pavimentación de aceras y calzada.

Rio Oja: pavimentación de ace
ras y calzada y red de distribución 
de agua potable.

Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley sobre régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, se 
someter dichos proyectos a informa 
ción pública ¡por plazo de 1 mes a 
contar del siguiente día el de pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia; poniéndose de manifiesto los 
mismos en la Secretaría General a ¡ 
efecto de reclamaciones u observa 

clones que dentro de dicho plazo 
se estime oportuno interponer.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 3 de julio de 1972.

El Alcalde Acctal

1655

MinbWio de Agriciiltepa
SERVICIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS AGRARIOS
JEFATURA PROVINCIAL 
CALENDARIO DE RECEP

CION Y APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE JULIO DE 1972
1558

Silo de Alfaro, abierto todo a 
partir del día 16.

Almacén Arnedo, cerrado todó 
el mes.

Sub-almacén El Villar.
Sub-almacén de Enciso.
Silo de Badarán, cerrado todo 

el mes.
Sub-almacén Bobadilla
Sub-almacén San Millán
Silo de Calahorra, cerrado to

do el mes.
Sub-almacén Autol.
Almacén de Cerrera, cerrado 

por cese.
Almacén de Corera, abierto 

a partir del día 5.
Silo de Fuenmayor, cerrado 

todo el mes.
Silo de Haro, abierto todo el 

mes.
Silo de Leiva, abierto todo el 

mes.
Silo de Logroño, abierto todo 

el mes.
Silo de Nájera, cerrado del 3 

al 18.
Silo de" Santo Domingo, cerra 

do todo el mes.
Logroño, 27 de junio de 1972'

El Jefe Provincial,
1625

Magisfraftfra del Trabajo
EDICTO

1564

Por €1 limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de Logroño y su provincia 
se ha dictado sentencia en los autos 
númeno 333/72, sobre despido se 
guidos a instancia de José del Río 
Esoajedo, contra Femando Pére? 
Jiménez, y en la parte dispositiva1653
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que interesa de dicha sentencia se | 
dice lo siguente:

En Logroño, a 27 de junio de 1972 
El limo. Sr. D. José Luis Conde 
Pumpiido Ferreiro, Magistrado do 
Trabajo de Logroño y su provincia 
habiendo visto los autos promovi
dos por eJ actor José del Río Es- 
cajedo, defendido por el Letrado 
Sindical Don Joaquín Espert Pérez 
Caballero, contra femando Pérez 
Jiménez, que no compareció, pese a 
estar citado en legal forma median, 
te edictos, por ignorarse su para
dero, en reclamación por despido,y.

Resultando ;
Considerando :
Vistos :
Fallo: Estimando la demanda en

tablada por el actor José del Río 
Escajedo, contra Fernando Pérez 
Jiménez, en reclamación de despi
do declaro nulo el despido del ac
tor y condeno a la empresa a qua 
readmita al mismo en su puesto de 
trabajo sin perjuicio de abonarle 
los salarios de tramitación.

Notifiquese esta sentencia a las 
partes, a las que se les advertirá 
que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo dte 5 días siguientes al de la 
notificación ante el Tribunal Cen- i 
tral de Trabajo, previo importe to- j 
tal de condena, incrementado con 
el 20 por 100 de dicha cantidad, 
consistente en los salarios desde 
la fecha del despido hasta la de su 
incorporación al trabajo, a ingresar 
en la cuenta de Fondo de Antici
pos Reintegrables,, en el Banco de 
España de esta Capital, más el de • 
pósito de 250 pesetas, en la cuenta 
de depósitos para recurrir, en la 
Caja de Ahorros y Monte dé Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
todo ello conforme a lo preceptua
do en la Ley de Procedimiento La
boral.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado don 
Femando Pérez Jiménez, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Lo
groño, a 27 de junio de 1972.

El Secretarlo,

1630

BOUiTlN OPÎC1AL Sábado. 8 de Julio de ¿hado,

Ministerio de Industria
1563

Orden de 17 de mayo de 1972 por 
la que se dispone el levantamien
to de la reserva provisional a favor 
del Estado denominada “Ebro”, pa
ra toda clase de sustancias mine-

rales, exceptuados los hidrocarbu
ros líquidos y gaseosos, en las pro
vincias de Burgos, Soria, Logroño, 
Alava, Guipúzcoa, Navarra, Zara- 
goz-a y Huesca.

limo. Sr. : En los informes emi
tidos por las Empresas adjudica
tarías de la investigación minera 
en la reserva a favor del Estado 
denominada “Ebro”, se muestra que 
los resultados obtenidos o bien han 
sido negativos o los indicios mine
ralógicos encontrados no tienen ca ■ 
racterísticas adecuadas para reali
zar una exploración económica sien 
do, por tanto, aconsejabe no rea
lizar más inversiones en esta in- 
"vestigación.

Cumplidos los trámites señalados 
por los artículos 48 a 50 de la Lev 
de Minas y 151 del Reglamento Ge-,

neral para el Régimien de lait; 
ría, texto modificado por 1^5 ?solu<1009/1968, de 2 de mayo, 
formes favorables del Conseje¡ 
perior de Ministerio de Inte ibé 
Instituto Geológico y Minero ti 
paña, Aáesorería Jurídica du Eu-
Departamento y Sección de ' 
tigaciones Mineras de la Mr;. Visto e
General de Minas, este Minü Wegacic 
a propuesta de la citada Dir»' < 
General, ha tenido a bien dis:, jj^eléc 

1.—Se levanta la reserva ai ijcrm c 
del Estado, denominada &, nt 
ra toda clase de sustancias : ^ión ] 
rales, exceptuados los hidroíá ¿iispor)
ros líquidos y ga seosos cuyos i ünplido 

inos or(tes eran los siguientes en. ____  
tores que permanecían aíts^Decn 
por la misma, derivados de la: ^ión 
inicialmente establecida:

SECTOR EBRO CENTRAL

Formado por meridianos y para
lelos determinados por la unión de

vértices :los siguientes

Vértice 1 ; Longitud 0° 10’ Este; latitud!, 43“ 00’ Norte
Vértice 2; Longitud 1° 50 Este; latitud, 43° 00’ Norte
Vértice 3; Longitud 1° 50 Este; latitud, 42° 00’ Norte
Vértice 4; Longitud 0° 10 Este; latitud, 42° 00’ Norte

EBRO ORIENTALSECTOR

Formado por meridianos y para
lelos determinados por la unión do

vértices:lo.' siguientes

Vértice 1: longitud 1° 50’
Vértice 2: longitud 2° 30
Vértice 3: longitud 2° 30
Vértice 4: longitud 3° 45’ 20
Vértice 5: longitud 3° 45’ 20”
Vértice 6: longitud 2" 30’ 00”
Vértice 7: longitud 2” 30’ 00”
Vértice 8: longitud 2° 10’ 00”
Vértice 9: longitud 2° 10’ 00”
Vértice 10: longitud 1° 50’ 00”

ÆS meridianos que han sido ci

Este; 
Este; 
Este; 
Este; 
Este; 
Este; 
Este ; 
Este;

latitud, 43° 
latitud, 43° 
latitud, 42° 
latitud, 42° 
latitud, 42° 
latitud, 42° 
latitud, 42° 
latitud, 42°

Este; latitud, 42“
Este; latitud, 42°

tados se definen con relación al ! 
meridiano de Madrid, y los grados 
son sexagesimales.

2.—Se declara fanco y registra- 
ble el terreno libre correspondiente 
y se dejan sin efecto las condicio-, 
nes que ate hubieran impuesto a los 
permisos de investigación y conce
siones de explotación otorgados du
rante la vigencia de la reserva, ad
mitiéndose, por tanto nuevas peti
ciones, con arreglo a la legislación 
vigente, en el área que se libera, 
una vez transcurridos 8 días hábi
les de la publicación en el B.O. del 
Estado, y se hace notar que, en pa? 
te de dicha área, se mantiene la 
reserva a favor del Estado denomi
nada ’’Zona Subpirenaica”, para 
sales potásicas, a que se refiére la

Ley de
fista D 
a y Coi 

l'iSeccií
&

Autorii 
ía Ibej 
jato d 
Î energ; 
Pte de 
«entre 
teda’’ (

00’ 00” Norlf
00’ 00” Ñor*

39’ 10”
39’ 10”

Nor«

L^roño 
¡¿roño, 
he Ib 
tóón ex 
«teta
5 fes Ce 
Sus ,pi

Ñor» -te; t
11’ 50” Norí: ^ón 3^
11’ 50’ Non inio-ac(

^ores20’ 00” Ñor!-
20’ 00” Ñor# “Són y
30’ 00” NoC
30’ 00” Ñor

nú

'fe sub
Orden Ministerial de 24 de 
de 1972 (B.O. del Estado ¿ 
abril). , 1 total

3,—Se faculta a la Direec;í
neral de Minas para Que 
e la cancelación de la
tada. mediante aval bancas 
las Sociedades que tenía”, 
mondada la investigación ’ 
Sectores apuntuados, dándo-' 
terminada la misma.

Lo que comunico a Vi 1* 
conocimiento y efectos .

Dios guarde a V.I. ..
Madrid. 17 de mayo de

14.865

lírovj

y <

7” Vez 
i esta 
9«tra 
^titu
’ífina:

P.D. el Subsecretario reg
Benzo , c

limo. Sr. Director Generé* ÍLo¡
ñas. li

ex

SGCB2021
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solución de la Dirección Ge-

bado. 8 de Julio^eJ^72

*ial de Energía y Combustibles
DT la que se autoriza a Hidroeléc- 
ica Ibérica “Iberduero, S.A.” el 
itâbleciimento de la linea de trans
Ste de energia eléctrica que se 

^n de t, £ 
la DÉ: 

te Minki; 
da Dir-

pisto el expediente incoado en la 
pación Provincial de este Mi- 
Ëerio de Burgos, a instancia de

fe ¿fcwléctrica Ibérica Iberducro, S 
jervaaHjam domicilio en Bilbao, Gar- 
ta ”B- raqui, número 6, solicitando auto - 
incias L szación para instalar una línea de 

hidro;: importe de energía eléctrica y
3 cuyo;' Tiplidos los trámites reglamen - 
3 en le; arios ordenados en el Capítulo III 
m aír tí Decreto 2617/1966 sobre auto- 
os de la; ¡/ación de instalaciones eléctricas 
da: í'íLey de 24-11-1939.

Bsta Dirección General de Ener- 
Combustibles, a propuesta de 

Sección correspondiente de la 
^a, ha resuelto : 
Autorizar a Hidroeléctrica Ibé-

forte 
forte 
orte 
orte

íca Iberduero, S.A. el establecí.' 
®®to de una línea de transporte 
’’energía eléctrica que sustituirá

de la actualmente en servi-

NorlE

Nor«a” 
0”
0” 
0”
0” 
0”
0” 
0”

entre las Subestaciones “La A? 
(Burgos), propiedad de Eleo 

¡»Kle Burgos, S.A. y la de “Haro ’ 
propiedad de Electra de» 

^ño, S.A. ambas empresas filia- 
, e Iberduero, S.A. y a la deri- 
on existente para alimentar la 

%T A p 1 “Compañía Explotadora 
Ñor* e las Conchas, S.A.”.

características 
Wásica, simple circuito;

conductores de alii 
95.06 mm2 cada uno 

rígidos, apoyos de hor- 
v^rKm y- Metálicos. Origen en el 
xw ’^^^^cro 22 de la actual li

lla ^^^eda Haro”, y término 
24 Haro y deri-

tado j “Compañía Expío- 
ce las Conchas, S.A. iongi- 

Direcc’tf metros, de los cua- 
‘ 1' corresponden a 

Bn metros a la deri- 
aínrA^-^^’ ^^ecta el recorrido 
SJ^^cvüieia de Burgos con 2.272 

la de Alava, con 9.272 
y la de Logroño con 3.673

que
I fiar^^^ 
bañen 
tenía’’ 1 
ición 

dán(io>

is .

vi mÍ «! la línea obje- 
' leS ^’^rfeación, se desmon 

derivación de la que 

o de Bla dh^^^ sustitución 
rio Fe’W atender en cendi - 

el actual su- 
’pneraltt finn-^ ^^®rgí.a la zona de 

edff
11 lístente en dicha zona y

consolidar la derivación que abas- । 
te ce a “Compañía Explotadora de 
Las Conchas, S.A. ।

Dios guarde a V.S. muchos años. '
I

Madrid, 10 de junio de 1972.

El Director General

1807

Delegación de Industria
ANUNCIO

1579

Por Comunidad General de Re
gadíos de Calahorra con domicilio 
en Calahorra, ha sido solicitada 
autorización para para instalar lí ■ 
nea aérea a 13’2 kv y estación trane 
formadora para sumünstro eléctri
co a elevación de aguas “La Estan
ca-Perdiguero”, en Calahorra, 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa-- 
so de energía eléctrica, de acuerda 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro 
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición na
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du- | 
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecta 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.026.

Logroño, 30 de junio de 19,’2.

El Ingeniero Jefe,

1646

ANUNCIO

1580
Poir Hermandad de Piquera.s ( on 

domicilio en Villanueva de Came
ros, ha sido solicitada autorización 
para instalar línea aérea a 13’2 kv 
y estación transformadora para su - 
ministro eléctrico a la Venta de 
Piqueras en Lumbreras, a cuyo 
fin solicita la declaración de uti
lidad pública a efectos de [a 
imposición de servidumbre de pa
so de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de mar’io, 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en majeria de instalaciones 

eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa • 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.024.

I Logroño, 30 de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1647

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

1561
Por D. Angel y D. Arturo Cam- 

pino Garrido, se solicita la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ebro, en 
término municipal de Labastda 
(Alava), en su margen derecha, con 
destino a una estación clasificado
ra. de áridos.

El caudal a derivar según pro
yecto suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, D. Conrado Sancho Re
bullida, e’s de 3’33 1/seg. continuos 
que se utilizarán en 'el lavado de 
áridos y que una vez cumplida di
cha misión se devuelve en su to
talidad, según manifiestan los in
teresados, al cauce de su proceden - 
cia, en un punto sito inmediata
mente aguas abajo de la toma.

En el proyecto de referencia se 
detallan las obras a realizar.

Lo que se hace público para ge- 
j neral conocimiento y para que 
j cuantos se consideren perjudicados 
j pr esta petición, puedan dirigir poK 
I escrito las reclamaciones que esti- 
j men pertinentes ante esta Comi- 
I saría de Aguas del Ebro o bien an - 
; te la Alcaldía correspondiete, den- 
j tro del plazo de 30 día.s a partir de 
i la fecha de publicación de a pre- 
I sente nota en el B.O. de la provin- 
I cía, a cuyo efecto estarán de mi- 
! ni fies to el expedeinte y proyecto 

en esta Comisaría de Aguas del 
Ebro en Zaragoza, General Mola 
28, durante las horas hábiles de ofi
cina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 5 de junio de 1972.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart 
1627
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NOTA-ANUNCIO
1574

D. Angel Campino Garrido, con 
domáciiilio en. General Mola, 30 do 
Labastida (Alava), comparece ante, 
esta Comisaría en solicitud de auto
rización para extraer 10.000 m3 de 
áridos del cauce del río Ebro, en 
término municipal de Haro (Logro
ño), con destino a la venta, cuyo 
precio de carga sobre el vehículo 
es el siguientte:

Mezcla 25 pesetas m3
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudic.i- 
con lesta petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro, o bien 
ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de 20 días, conta
dos a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente nota en el 
B.O. de la provincia, a cuyo efecto 
estará de manifiesto el expediente 
en esta Comisaría de Aguas—Ge
neral Mola, 28— durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo in
dicado.

Zaragoza, 23 de junio de 19'^2.

El Comisario Jefe,

Juan Reguart

1643

Anuncios Oficiales
EDICTO

1575

Apiobado por esta Mancomuni
dad Intermunicipal para abasteci
miento de aguas de Alesanco, To
rrecilla sobre Alesanco, Azofra, 
Hormilla y Hormilleja, los proyec
tos de “conducción de aguas para 
abastecimiento de la citada Man
comunidad, y los de distribución 
de agua y saneamiento de citados 
Ayuntamientos”, redactados, res
pectivamente por el Ingeniero de 
Canales, Caminos y Puertos don 
Alejandro Achútegui Viada, y por 
A. E. P. O., S. A. de Madrid, quedan 
exDuestos al público por término de 
quince días hábiles en la Secreta
ría de esta Mancomunidad, para 
que durante dicho p^azo, puedan 
formularse reclamaciones.

Azofra, a 5 de junio de 1972.

El Alcalde

BOLETIN OFICIAL

ANUNCIO

Sábado, 8 de Juliod(< ib^do.

1568

Habiendo sido aprobados los pro 
yectos técnicos de arreglo de la 
Casa Consistorial y de arreglo del 
lavadero municipal, se exponen al 
público por espacio de 8 días ten la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
que puedan presentarse contra ellos 
las reclamaciones a que hubiera 
lugar.

Grávalos, 27 de junio de 1972.

El Alcalde,

1634

ANUNCIO

1584

El Ayuntamiento de esta villa, en 
su sesión etxraordinaria del día 23 
de junio de 1972, aprobó el pliego 
de condiciones económco-admin'.s-^ 
trativas que habrá de regir en la 
subasta del aprovechamiento cine
gético del Coto Local de Caza de
nominado “Davalillo”, en esta Ju
risdicción Inunicipal.

Lo que se anuncia al público pa 
ra general conocimiento y oir re
clamaciones durante el plazo de 8 
días conforme al artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las reclamaciones podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento y durante las horas de 
oficina al público.

San Asensio, 30 de junio de 1972

El Alcalde,

1651 

siguiente al que transcurran bi íncion^ 
ádeinfa partir del siguiente al de la 

serción die esta convocatoria a fcrvaci
. 1AB.O. de esta provincia, y htc ’de 10

las 12’30 en primera convocs- del 
y a las 13 horas en segunda í de
vocatoria. Éento.

Lo que se hace público pseij 
neral conocimiento, advirtiená

fO,

en segunda 
adoptados los 
dan, sea cual 
asistentes.

convocatoria 2 
acuerdos que?' 
fuere el inúinr

Arenzana de Abajo, a 26 ' 
nio de 1972. teolucií

El Presidente,
1."

■■ ^tirata;
1

EDICTO

spaviir 
itán Co 
Usta ' 
b vi'
Funtam 
^subasiAprobado por el Pleno 

Ayuntamiento en su sesioné faglot 
19 del actual el pliego de caí ^Capi
nes económico-administrati' amo) e
ha de regir en el concurso-' 
ta para la contratación de^f

Upo: 
Duracii

vimentación de las calles irán læ 
Cortés y Calvario (2.® trais Sassigu 
esta Villa de Ezcaray, Queá nódefi 
puesto el mismo por térmicî mes a
días, a partir del siguiente 
que !^e publique este anuí» 
el -B.O. de la provincia,

y 
'4b seoi 
0 pro3

durante dicho plazo podrá se ha 
minado y presentar contras ^tarí 
mo las reclamaciones Que 'Wús 1 
men pertinientes, todo de ^ant 
dad con lo dispuesto en el ¡bs.
24 del Reslamento de Contn* Qarani

men pertinientes, todo de con<

24 del Reglamento de Contri* 1 
de las Corporaciones Local® orte de

Ezcaray, a 20 do junio A Modi

El Alcalde.

EDICTO

1555

Don Julio Hueto García, Presi
dente de la Comisión nombrada 
para la constitución de la Comu
nidad de Regantes del Canal de la 
Hidroeléctra de Arenzana de Aba-' 
jo (Logroño).

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobadas por la Superioridad las 
Ordenanzas y Reglamentos de esta 
Comunidad de Regantes se convoca 
a todos los usuarios de las aguas, 
a la Junta General, para la elec
ción de todos los cargos de la Co
munidad, Sindicato de Riegos y Ju
rado, que tendrá lugar en el domi
cilio social de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de Arenzana de Abajo, el domingo

EDICTO

Don Martín Alonso

cor 
'! ** ^8 01 
' ” calle 

(2. 
Pi 
{X 

■ flecha 
' Plazo ( 

Cal* liante
.%uieinombre del Patronato 

de Dios-Centros Bénéfices ^nm 
dos, solcita licencia "
ra el ejercicio de la 
depósito fuel-oil para cal-p^te; 
del- Hogar Madre 8

gl amento de 30 de novic^

carretera de Haro a
Lo que en cumplnmenW^' 

tablecido en el artículo
1 gl amento de 30 de noVK 
] 1961 y artículo 4.° 4.^ de la^ 
! 15 de marzo de 1963 se

para que los que pudier^ 
afectados de algún niooú1644
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irranlit oancioníida a/Ctividad que se pro
al de ¡¡i Side instalar, puedan formulan' las 

satorias ^naciones pertinentes en el pla- 
i, y ht» 5 de 10 días a contai- de la inser- 
convoQi Sin del presente edicto en el ta - 
egundaí de avisos de este Ayunta-

I áflito.

■ico pr 
virtienú 
toria Ï 
s que" 
1 núm:

a 26 c, '

ÍHaro, a 24 de junio de 1972.

I El Alcalde, 
f 1622

te,

1582

>lucíón del Ayuntamiento de 
^ray (Logroño) ' por la que se 
•ipinciaa concurso subasta para 
"pntratar la ejecución de las obras 
^pavimentación de las calles Ca- 
btán Cortés y Calvario 2.° tramo) 
pesta villa.

14 virtud de acuerdo de este 

ieno di
intamiento se anuncia a concu'*- 

‘subasta la ejecución de la’ obra
lesion Îaglomerado asfáltico de las ca
de Cw (5 Capitán Cortés y Calvario (2.^ 

stratir¿ tamo) en esta villa.
icurso-á 
ón de i!

l^po: 2,007.316 pesetas 
Duración del contrato:

juiente
í aniir/ 
ña, pafl

« -----Comen- 
alies «I ÿi ias obras dentro de los diez 
’ ^^Suientes al de la adjudica- 
y, qu^ fió definitiva y terminarán en do.í 

® dél replanteo de las 
y en todo caso antes del día 

æsentienibre de 1972. 
zirótf! y pliego de con dicio- 

° traô)bsR»t manifiesto en la 
Ayuntamienío 

'a»iffl«ara*t-hábiles de oficina. 
I«>»'*onal: 35.110 pe- GH I 

3% del im- 
I? la adjudicación.

PROPOSICION !Vecinr» .
e,

>0

mu»!®’’

-a

i ® Cton° domicilio en

Walbo « pavimentación de 
Cortés, y Cal- 

€1 nm conformidad 
*«e’“«KO eon*- 

V r de pesetas... 
^’0 riA del proponente) 

Calí Presentación de plicas; 
Jbiente^li, hábiles desde. 

:os’®nunni inserción de 

* ' '‘'°"' ® “« 
■a calf*' día siguiente al 
. hla^o. a las doce 
í- i”, en? F '’® “Oferta eco ni- 

éná'F^Bn recha que se anuncio 
provincia, y antes 

^nvieiB’ hábiles siguientes 
primor pliego. 

desiertos: En e hace no haber  

Zarra’

hábiles simientes

En
!S o pro-lierau ■ 

mod®’! este concurso-su- 
^tebrará un segundo a

los dos días hábiles del primero y 
si tampoco hubiere se celebrará un 
tercero, a ios otros dos días hábi
les del anterior, en ambas el lug¿;r, 
hora y demás circunstancias del 
concurso subasta serán las mismas 
que para el primero.

Ezcaray, 30 de junio de 1972.

El Alcaide,
1649

ANUNCIO
1585

El Ayuntamiento de esta villa 
en sesión extraordinaria del día 23 
de junio de 1972, en que aprobó el 
pliego de condiciones económicas 
y administrativas que había de re 
gh en la subasta de aprovecha
miento cinegético del coto Local de 
caza denominado “Davallllo” en es
ta jurisdicción municipal autorizó 
asi mismo al Sr. Alcalde-Presidente 
para el anuncio de referida subas - 
ta, bajo las condiciones siguientes;

Primero.—Es objeto de la subas-' 
ta /la contratación y adjudicación 
de rleferido aprovechamiento en su 
totalidad y por un periodo de seis 
años, referido exclusivamente a ca
za menor.

Segundo.—El precio o canon 
anual será de 60.000 pesetas, liqui
dables por Semestres adelantados.

Tercero.—Para optar a la subas
ta habrá de depositarse en Arcas 
Municipales y en concern to de fian
za provisional la cantidad de 5.000 
pesetas y el adjudicatario pres
tará la definitiva por la cantidad 
de 6.000 pesetas.

Cuarto.—La subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial y a las 16 
horas del día en que se cumplan 20 
hábiles a contar al siguiente de la 
publicación de este anuncio en el ! 
Boletín ’Oficial de provincia, en cu ■' 
vo periodo de tiempo v durante la^ 
horas de oficina al público, podrán 
presentarse las proposiciones en la 
Secretaría del Avuntamiento v al 
día siguiente habí! se efectuará la 
apertura de plicas co-nforme deter
mina el rígente Reglamento de Con 
tratación de las corporaciones Lo- 
coiles.

Quinto.—En esta subasta regirá i 
el Pliego de Condiciones aprobado ' 
por el Ayuntamiento, y todos los 
gastos die la misma, anuncios et?. 
serán por cuenta del adjudicatario.

En lo no previsto regirá cuanto 
determina referido Reglamento dé 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

San Asensio 30 de junio de 1972. 
El Alcalde.

1652

1588

En .ejecución del acuerdo adopta 
do por este Ayuntamiento de mi pro 
sidencia, se anuncia la exposición 
al público, en la Secretaría muni
cipal durante las horas de oficina 
y por término de 15 días hábiles, el 
expediente instruido número 1 de 
modificación de créditos en el pre
supuesto mupnicipal ordinario del 
ejercicio de mil novecientos setenta 
y dos ,por medio de habilitaciones al 
objeto de que por quienes se con- 
sidoren con derecho a ello, y a te
nor del artículo 683 de la Ley de Ré 
gimen Local vigente, puedan pre
sentar en esta Corporación para 
ante el Iltmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Ajamil de Cameros, 22 de junio 
de 1972

El Alcalde

1657

EDICTO
1589

Habiendo sido aprobadas por es
te Ayuntamiento, las modificacio
nes de las Ordenanzas Fiscales so
bre ’’Derecho o tasa por presta- 
cióin del servicio de agua potable a 
domicilio” y “Derecho o tasa sobia 
balcones y miradores a la vía públi
ca”, quedan espuestos al público 
por el plazo de 15 días hábiles, a 
efectos de reclamaciones.

Aldeanueva de Ebro 1 de julio de 
1972

^E1 Alcalde
1658

Deteádón de Hmda
CLASES PASIVAS

1557
Ordenes de pago de pensión com 

prendidas en los índices de clase» 
pasivas número 24, 25 y 26.

María Jeús Gil Jadraque, M. Ci
vil

Juan Remírez de Esparza Díaz 
de Herrera, Retirados Cruces.

Máximo Casado Córdoba, Id.
Manuel Vicario Jurado, Id.
Rufino Jiménez Martínez, Id.

José Valles Herrero, Id.
Gaspar Barbi Valdemoros, Id. 
Manuel Gómez Cobo, Jubilados 
Manüel Ruiz Larrieta, Id.
José Cadarso Jimeno, Rectifica

ción Orden de Consignación. 
Logroño, 27 de junio de 1972.

El Delegado de Hacienda.
1623
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Número del 
expediente

1302-D'71 
1310-D-71 
1369-D-71

8-D-72 
57-D-72 
15-D-72 
48-0'72 
74-D-72 
94-0-72

114-0-72
1144-0-71

Comisaría de Aguas del Ebro

RELACION DB EXPEDIENTES DE DENUNCIA RESUELTOS EN EL MES DE MAYO de 1972 
provincia de LOGROÑO

Lugar de la contraverxCión

1560

Nombre del denunciado Clase de la falta Cauce público Término munieipal

Importe de 
la multa 

pesetas

Eloy Cambra ¡Vlújica
José García Bobadilla
Neftalí Parracuellos Domingo
Cooperativa S, Marcos 
Construcciones León 
Pablo Puerta S. Lorenzo 

* > *

Verter ramajes
Extraer áridos
Verter basura
Verter escombros
Verter escombros 
Extraer áridos 

» »

Ebro 
Najerilla 
Ebro

Iregud 
Ebro 
Cidacos

Baltasar

Calahorra
Baños de R. Tobía
Logroño
Torrecilla C
Logroño 
Arnedo

»
»

250,- 
250,- 
250,- 
250-, 
250-, 
300-, 
300-, 
300-*

» » » » * > 300-,
» » » » » >

» 300-,
» » *
» i

> »
» »

>>
1 500-,

Zaragoza, 24 de Junio 
El Comisario Jefe.

1972,

1626
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